
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                       EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:             JUAN CAMILO VALDÉS LOZANO  
DEMANDADO:               GIOVANNI ALEXÁNDER VALDES JAIMES 
RADICADO:                     2012-00043-00 
 

 INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 22 de noviembre de 2022.  Al Despacho 
el presente proceso informando que allegó memorial. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 

   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, dieciséis (16) de diciembre dos mil veintidós (2.022) 

 
   
No se da trámite a la documentación presentada el 4 de noviembre del año 

en curso, toda vez que el beneficiario de la cuota alimentaria, esto es, JUAN 
CAMILO VALDÉS LOZANO, cumplió la mayoría de edad el 19 de noviembre del 
presente año, por lo tanto su progenitora ya no lo representa.  

 
En consecuencia, toda petición deberá ser presentada por JUAN CAMILO 

VALDÉS LOZANO, a través de apoderado.  
 
 

NO T I F Í Q U E S E 
 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 048 del 19 de diciembre de 

2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


